
  

  

  

: DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

NOTARIO 

  
  

  

  

QUITO - ECUADOR   
    REFORMA PARCIAL DE ESTATUT 

DE LA COMPAÑÍA 

AVIAUTO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S. 

OTORGADO POR 

Sr. PATRICK GALLINA BARON 

cisco de Quito, capital 

miércoles seis (( 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparece la compañía "“Aviauto Representaciones 

Internacionales  S.A.”, constituida al amparo de la 

legislación ecuatoriana vigente y domiciliada en la 

ciudad de Quito, debida y legalmente representada, para 

este acto, por el señor PATRICK GALLINA BARON, de 

nacionalidad suiza hábil en el idioma castellano, en su   
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calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

misma, conforme consta en el nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta como 

habilitante.- El compareciente está domiciliado en la 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe; bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presenta 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

escritura de Reforma Parcial de Estatutos de la compañía 

“Aviauto Representaciones Internacionales S.A.”, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de Reforma Parcial, la compañía 

“Aviauto Representaciones Internacionales S.A.”, 

constituida al amparo de la legislación ecuatoriana 

vigente y domiciliada en la ciudad de Quito, "debida y 

legalmente representada, para este acto, por el señor 

PATRICK GABHINA BARON, de nacionalidad suiza hábil en el 

idioma castellano, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la misma, conforme consta en el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil que se adjunta como habilitante.- El 

compareciente está domiciliado en la ciudad de Quito, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y     
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SEGUNDA:    

  

bligarse.- ANTECEDENTES: A) LA OTRA TERCE de | 
Aviauto Representaciones Internacionales Cia.| LWWWbsg.* 

NOTARIA UA 
TERCERéonstituida ante el notario Trigésimo Sexto JHelfB YN 

PR 

       

   
DO   Quito, Dra. Ximena Borja de Navas el diez de JUNMAWTOE EFPA 

  

! 
novecientos noventa y nueve y debidamente inscrita € 

    

    

  

el veintinueve de mayo de dos mil, ante la notaflia 

trigésima sexta del canton Quito, Dra. Ximena Borja ide 

Navas, y debidamente inscrita en el Registro Mercantli 1: 

del canton Quito el veintiocho de Julio de dos mil, 

  
existencia de la compañía se_realizaron varias ciones de 

participaciones, por lo que actualmente la totalidad del 

  

  

  

        

ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL | Acciones | Porcentaje 
SUSCRITO | PAGADO % 

Patrick Gallina Barón 3.600,00 3.600,00 3.600 90,00 

Stefan Lustenberger 400,00 400,00 400 10,00 

TOTALES 4.000,00 4.000,00 4.000 100,00       
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D) La Junta Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el cuatro de abril de dos mil once, resolvió 

realizar una reforma parcial de los estatutos de la 

compañía con el fin de ampliar su objeto social, como se 

desprende del acta que se acompaña a la presente 

escritura.- TERCERA: REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS .- 

Con estos antecedentes, el compareciente, en su calidad 

de Gerente General de la compañía “Aviauto 

Representaciones Internacionales S.A.”, otorga la 

siguiente Reforma Parcial a los Estatutos Sociales de la 

compañía: Se amplía el objeto social “del ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL. el siguiente texto: “Al......; 

Venta al por menor y mayor de pintura, masilla, 

diluyentes, abrasivos, fondo, barnices, catalizadores, 

desengrasantes y consumibles, de todo tlPOmuno...".- De 

esta forma el texto después de la reforma queda como 

sigue: “ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto de 

la Compañía es la compra, promoción, venta, servicio 

técnico y mantenimiento de motores para vehículos, 

acanes, equipos hidráulicos, limpiadores y más máquinas; 

equipos, accesorios, herramientas Y repuestos 

automotrices; Venta—al por menor y mayor de pintura,— 

masilla, diluyentes, abrasivos, fondo, barnices, 

catalizadores, desengrasantes y consumibles, de todo 

tipo. Para el cumplimiento de estos fines la compañía 

podrá importar, comercializar, contratar representaciones 

de exclusividad, al igual que actuar como mandataria y 

representante dentro y fuera del País en asuntos motivo     

 



      

TERCERádon su objetivo social. - CUARTA.- 
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e su actividad y podrá celebrar toda clase de actos y 

        

    

   
       
   

     

RCERA 

ACOMPAÑAN.- Se acompaña como  docum 

A) Acta de la Junta General Universal de Socios de cuaf 

de abril de dos mil once de la compañía “Avi 

Representaciones Internacionales S.A.”; Y 

Nombramiento emitido a favor del señor PATRICK GAL 

BARON, como Gerente General, debidamente inscrito e 

Registro Mercantil del Cantón Quito.-: QUINTA. -DECLARA 

  

la perfecta validez y pleno efecto de la_ presente 

escritura.- firmado) Abogado Juan Pablo Serrano Cajiao, 

matrícula cinco mil seiscientos treinta y tres, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y, leída que le fue al compareciente íntegramente   
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por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

  

SR. PATRICK GALLINA BARON 

GERENTE/GENERAL 

AVIAUTO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A. 

E APASDICCS 

  

   
LE 

RO O SABADO SAL: 
d UE 
TARJO TERE h LUTO ECUADOR       
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AVIAUTO R REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A. - 

» Tm m 0 () 4 o 

Quito, 26 de 

  

Señor 

PATRICK GALLINA BARON 

Presente.-     

  

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA AVIAUTO 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A., celebrada el día de hoy, decidió nombrar a 
Usted GERENTE de la Compañía por el período estatutario de cinco años. 

El GERENTE, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. Sus 
atribuciones y deberes constan en él artículo dieciocho sección segunda de los estatutos 
sociales. 

La COMPAÑÍA AVIAUTO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón 
Quito, Dra. Ximena Borja de Navas, el 10 de Junio del año 1.999, y fue inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de Julio de 1.999 

La COMPAÑÍA AVIAUTO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES CIA. LTDA,, realizo la 
Transformación, Reforma y Codificación de la compañía a AVIAUTO REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES S.A. mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 
Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 06 de Octubre del año 2.008, y fue inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de Agosto de 2.099. 

    
Freddy Abad'Morerio 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA AVIAUTO REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES S.A., Quito, 26 de Agósto de 2.009 

    

  

   

€ 

PATRICK GAÉLINA BARON 
C.l. 174393266-1 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Certifico queg/ con esta fecha, el señor PATRICK GALLINA 
BARON, aceptó el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA AVIAUTO 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A. , Quito, 26 de Agosto de 2.009 

— er 

Freddy Abad Mofeno con esta fecha queda inserto A presente 

SECRETARIO AD-HOC 3833 4 Ragros 

documento bajo el NO. ..ociacnnnanen oros : 

A? 
48 Nombramientos Tome Ño............- A gcamnoos 

AO: AO 
Quita A 

y HA mem mL e 

IN 

    



  
  
 
 

 



  

    
  

  
CERTIFICO: Que la copia totosiática que antecede y que obra 

De_lE2>__ fojas) útilles). sellada y rubricada por el 

suscrito notario. es exacta al original que he tenio a la vista, 

de ¡lo cual cIOy té. 
Ouito_£ -ABRIL- ZO1l 

  

     
RTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR      



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
AVIAUTO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cuatro días del mes de abriv) 
del año dos mií once, a las dieciséis horas, en las oficinas de lá 

Compañía ubicedas en la ciudad de Quito. se encuentran reunidos los 
ACCIONISTA de la compañía Aviauto Representaciones internacionale 

S.A., que acuerdan en constituirse, como en efecto se constituyen, e 
Junta Universal de ACCIONISTA. 

    
    

Actúa, autorizado por la Junta, corno Presiuente de la misma, el señ 

STEFAN LUSTENBERGER y como Secretario Ad-Hoc, el señor Fred 

Abad Moreno. 

certificar la lista de asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

Acciones 

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL Porcentaje 
SUSCRITO | PAGADO % 

Patrick Gallina Barór: 3.600,00 3.500,00 3.600 90,00 

Stefan Lustenberger 400,00 400,00 400 10,00 

TOTALES 4.006,00 | 4.000,00 4.000 100,00       
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, 
suscrito y pagado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías vigente, los ACCIONISTA resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta Universal de ACCIONISTA, a fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Reforma Parciai de los Estatutos de la compañía. 

El orden del día 28 sometido a votación, mismo que es aceptado por la 
totalidad de los concurrentes, por lo tanto, los mismos aceptan la 
celebración de la Junta Genera: Universal ce ACCIONISTAS y su 
Presidenta la deciara instalada a las 1610, 

A continuación se procede a conocer los puntos del orden del día: 

1.- Reforma Parcial de los Estatutos de la compañía.



* 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y 
necesidad y oportunidad de ampliar el objeto sociaí de la c    

  

   

      

  

   

  

  

  
El único punto, después de una breve deliberación, unánimemente es. 
aprobado y se desde ¡eformar parcialmente los estatutos e incluir el 

siguiente texto en el ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. 

AD coo , Venta al por menor de accesorios, partes y piezas de 
vehiculos; sumbuusiros de pintura, masilla, diluyentes, fondo, barmices 
catalizadores desengrasantes y consumibles, de todo tipO.................. : 

Por esta reforma, los estatutos dirán lo siguiente: | 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SCCIAL.- El Objeto de | 
Compañía es la compra, promoción, venta, servicio técnico y 
mantenimisrío de motores para vehículos, 'acanes, equipos | 

hidráulicos, limpiadores y más máquinas, equipos, accesorios, 

herramientas y repuestos automotrices; Venta al por menor de 
accesorios, partes y piezas de vehículos; suministros de pintura, 
masilla, Jiuyentes, fondo, bamices, catalizadores, desengrasantes 
y consumibles, de todo tipo. Para el cumplimiento de estos fines la 
compañía podrá importar, comercializar, ' contratar 

representaciones de exclusividad, ai igual que actuar como 
mandataria y representante dentro y fuera del País en asuntos 

motivo de su actividad y podrá celebrar toda clase de actos y 
contratos permitidos por la Ley y que guarden relación con su 
objetivo secial? 

Sin otro punto qe tratar, la Junta Universal de ACCIONISTAS autoriza al 
—Serente Genere” señor PATRICK GALLINA-BARON para que, sea él 

quien a nombre de la compañía, realice todas las gestiones y suscriba 

todos los documentos que fuesen necesarios para la ejecución y 
perteccionamienito de las decisiones tomadas en esta junta. 

El Presidente de la Junta concede un receso de 30 minutos para que el 

Secretario redacia al acta respectiva. 

El Secretario de lectura del Acta en todas sus partes, mismas que son 
aprobadas por traca los presentes,



El Presidente levanta la sesión a las 17100 horas, y en total conformidad 
con lo estipulado suscriben el presente acta en tres ejemplares del 
mismo. tenor y valor en la fecha inicialmente indicadas 

       

  

VE 4 : 

Lt > tl i 

Sr Stófan CustanBarger Sr Freddy Abad Moreno 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC: 

ACCIONISTA : 

Y 
/ LT 

? - 

Sr. PatricK Gallina Barón 

AOS TA 

    

    
a 
)



     £ | 
Sr.“Stéfan UstenDirger Sr. Freddy Abad Moreng 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC/ 

ACCHINISTA 

ES 

Sr. Patrick Gallina Barón 

AAORMISTA 

  

        

  

IS. | 
Vf tao |)



Dr. Pabero Hutgado Salgado 

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA AVIAUTO REPRESENTACIONES 

     

   INTERNACIONALES 6S$.A., sellada y firmada en Quito, seis de abril del | 

dos mil once. — 

  

    
AS RTO SALGADO SALGADO 

a 

a QUITO EQUADOR   

  
NOTARIA TERCERA



  

De. Roberto Halgado Salgado 

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo, de la 

Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.001809, de fecha veintiséis de abril 

del dos mil once, emitida por la Superintendencia de Compañías de 

Quito, tomé nota margen de la escritura matriz de Reforma Parcial de 

Estatutos de la Compañía AVIAUTO REPRESENTACIONES 

INTERNACIONALES S.A., celebrada el seis de abril del dos mil once, 

ante el suscrito Notario Tercero Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

aprobación de la Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos de 

la compañía AVIAUTO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES 

S.A., en los términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a 

dos de mayo del dos mil once. — 

   

NOTARIA TERCERA



  

NOTARIA 

TRICESIMA 

SEXTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA - ABOGADA 

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución No. 

SC.1J.DJCPTE.Q.11.001809, de 26 de Abril del 2011, 

dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía AVIAUTO REPRESENTACIONES 

INTERNACIONALES S.A., otorgada ante mí, el 10 de 

Junio de 1999, del contenido de la  antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la ampliación 

del objeto social y la reforma de estatutos de la 

antes indicada Compañía en los términos constantes en 

la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de Abril de 

2011 y siento la presente razón. Quito, Distrito 

Metropolitano, a treinta y uno (31) de Mayo de 2011 f 

nos SS 7 % Pro 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

MEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. MIL OCHOCIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de abril de 2.011, bajo el número 2366 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1590 del 

Registro Mercantil de doce de julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 2634, Tomo 

130 y 2732 del Registro Mercantil de veintiséis de agosto de dos mil nueve, a fs. 2588, Tomo 

140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AMPLIACIÓN DEL OBJETO, $ "REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "AVIAUTO REP NTA GCIpN ACIONALES S.A.", otorgada 

el seis de abril del año dog"mil-onde, ante el Nota O del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. ROBE $ GADE 

en el ARTÍCULO TJ 
Decreto 733 de 22 gE 

del mismo año.- SÉ 
del año dos mil onfe.; 

      

   
       

      

   

     

    

a 

por, 

FP 
pan 
y,    

RG/mn.- 

 


